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3140 W. Buckeye Rd. Phoenix, AZ 85009 Teléfono 602-353-5004


Procedimientos y Políticas para un Voluntario

Gracias por su interés en ser voluntario en el Distrito Escolar Primario Murphy #21. Agradecemos su dedicación hacia nuestros estudiantes y comunidad. A todo voluntario se le requiere el tener su identificación con foto.

Voluntarios de la Comunidad / que NO son Padres de Familia:
Se necesitará una investigación de antecedentes, realizada y pagada por el Distrito Escolar Primario Murphy #21

Adjunto encontrará:
*Procedimientos y Políticas para Voluntarios
*Líneas de Guía para Voluntarios
*Acuerdo de Confidencialidad
*Aplicación de Voluntario
· Tarjeta de Emergencia
· Lista de Verificación para todos los Voluntarios
· La forma de Reconocimiento de la Investigación de Antecedentes

Los Padres de Familia / Tutor Legal - NO NECESITAN TENER LA INVESTIGACIÓN DE ANTECEDENTES

Todo voluntario debe atender un entrenamiento para voluntarios que lo proporcionará la Auxiliar Comunitaria.

Las aplicaciones ya terminadas se enviarán al Departamento de Recursos Humanos quien notificará a la Auxiliar Comunitaria, de los solicitantes aprobados. La Auxiliar Comunitaria informará al Director de la Escuela sobre los Voluntarios de la Comunidad / Padres que fueron aprobados por el Departamento de Recursos Humanos.

El Director de la Escuela se comunicará con los voluntarios aprobados y organizará una sesión de orientación en la escuela.

Quien puede ser Voluntario: Los voluntarios se identifican como Padres de Familia, Abuelos, Miembros de la Comunidad, Personas Jubiladas, Personas de la Tercera Edad, y Presentadores. Toda persona que quiera ser voluntario necesitará tener 18 años de edad o más, debe presentar una forma de identificación, y llenar todos los papeles necesarios, y seguir las líneas de guía para las Huellas Digitales y la Verificación de Antecedentes.

Qué tipo de trabajo ocupan los voluntarios: Un voluntario no puede reemplazar al personal escolar pagado, pero brindará asistencia en un ambiente asignado según sea necesario. Algunos trabajos pueden incluir el leerles a los niños, preparar materiales, arreglar el tablero de los boletines escolares, ser chaperones en los bailes escolares, ir a las excursiones, o el ayudar en la Biblioteca.



[image: A blue text on a black background

AI-generated content may be incorrect.]

Procedimientos para Voluntarios / Oradores / Presentadores

¿Quién puede ser Voluntario?

Todos los que se preocupan por los niños y la educación son voluntarios potenciales. Los voluntarios son Padres de Familia, Abuelos, Miembros de la Comunidad, Personas Jubiladas, y Personas de la Tercera Edad.

Los voluntarios deberán tener 18 años de edad o más y deberán presentar una forma de identificación para ser aprobados.

¿QUÉ TIPO DE TRABAJOS PUEDEN OCUPAR LOS VOLUNTARIOS? Un voluntario no puede reemplazar a los miembros del personal escolar. La presencia de un voluntario no quiere decir que se implica contratar más empleados. Los voluntarios brindan asistencia en un ambiente asignado según sea necesario.
Algunos trabajos brindan al voluntario la oportunidad de trabajar con estudiantes. Algunas son oportunidades que no incluyen contacto directo con los estudiantes. Los voluntarios trabajan bajo la directa supervisión de un maestro del personal del Distrito. Algunos de estos pueden incluir entre otros a: el leerles a los niños, ayudarle a un maestro a preparar sus materiales para su salón de clase, arreglar el tablero para los boletines escolares, supervisión en la cafetería, el ser chaperones en los bailes escolares o en las excursiones, trabajo en la Biblioteca, actividades de deportes, clubes, oradores especiales para el personal, los estudiantes y/o días de carrera profesional.
LÍNEA DE GUÍAS PARA VOLUNTARIOS:

· Los voluntarios deben ser aprobados por el supervisor de administración
· Los voluntarios deben de llenar un paquete de voluntario y proporcionar una identificación con foto al Departamento de Recursos Humanos
· Los Padres Voluntarios deben de obtener una EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES PROPORCIONADA POR PARTE DE EVALUACIONES UNIVERSAL Y PAGADA POR PARTE DEL DISTRITO ESCOLAR MURPHY #21
· Los voluntarios recibirán una sesión de orientación en preparación a sus responsabilidades por parte del supervisor asignado al sitio-escolar basado en la lista de verificación en la orientación
· Los voluntarios que no son Padres de Familia, Tutor Legal, y Voluntarios de la Comunidad, deberán seguir el código ARS S 15-512 y deberán tomarse sus huellas digitales junto con una verificación de antecedes
· Los voluntarios deberán llenar una tarjeta de emergencia que debe quedarse archivada en la localidad donde se ofrecen de voluntarios
· Los voluntarios deberán firmar su llegada al plantel a diario y obtener una etiqueta con su nombre y la localidad especifica de donde estarán
· Los voluntarios trabajan bajo la directa supervisión de un miembro del personal certificado. Por lo tanto, todo voluntario cuyas acciones no sean en el mejor interés de los estudiantes y del Distrito será despedido.
· Los voluntarios deben referir inmediatamente toda situación de disciplina hacia un miembro del personal certificado.
· Los voluntarios no pueden dar medicamento ni consejo médico a los estudiantes. Cuando se trate de enfermedad o de medicamento, la enfermera o el personal autorizado seguirá los procedimientos requeridos
· Los voluntarios deben familiarizarse y seguir todas las reglas y políticas de la escuela, así como las reglas del salón de clase
· Los voluntarios deben estar familiarizados con la confidencialidad. Al igual que los maestros, están obligados por el código de ética a mantener asuntos confidenciales dentro de la escuela. Cualquier información que se escuchó inadvertidamente no debe repetirse. De acuerdo con la Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia, solo los maestros y el personal pertinente del distrito tendrán acceso a los archivos de los estudiantes.
· Los voluntarios nunca deben dejar salir a un estudiante de la clase o de la escuela ni de sacar por ninguna razón al estudiante fuera del campo escolar.
· Los voluntarios no pueden comunicarse con los estudiantes fuera del campo escolar. No pueden invitar a los estudiantes a sus casas.
· Los voluntarios no pueden tomar fotos a los estudiantes
· Los voluntarios deben vestir apropiadamente para toda asignación. Los voluntarios deben tener en mente que ellos están en una posición de enseñar ejemplo hacia los estudiantes. La forma de hablar y de comportarse debe servir como buenos modelos para los estudiantes a seguir. Los voluntarios no pueden defender ninguna creencia personal o religiosa de los estudiantes.
· Los voluntarios no pueden aconsejar a los estudiantes
· Los voluntarios no pueden hablar acerca del progreso académico con los estudiantes.
· Los voluntarios no pueden estar solos con ningún estudiante en ningún momento.
· Los voluntarios que trabajan con los estudiantes solo deben hacerlo bajo la supervisión del personal certificado
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PROCEDIMIENTOS PARA VOLUNTARIOS

PADRES VOUNTARIOS- Un padre de familia o tutor legal de un estudiante que atiende al Distrito Escolar Murphy

Los Padres Voluntarios pueden ofrecer sus servicios en el salón de clase de sus hijos en cualquier momento, siempre y cuando tengan el permiso del maestro de su hijo y del Director de la escuela. Deberán proporcionar su dentificación y firmar su entrada en la oficina de la escuela en cada visita. Un horario de sus servicios deberá estar guardado en la oficina de la escuela. También deberán obtener una etiqueta con su nombre/gafete de la oficina de la escuela la cual consiste en poner su nombre y la localidad donde se ofrece como voluntario.

Si un padre voluntario se ofrece como voluntario fuera del salón de clase de su hijo, deberán obtener permiso del Director de la escuela, llenar un paquete de voluntario, el cual incluye tener huellas digitales, tener completo la clarificación de antecedentes, y tener todo el papeleo notariado por parte del Departamento de Recursos Humanos. Debe presentar la Identificación al momento de llenar completamente todo el paquete de voluntario.

Los Padres Voluntarios deberán atender a una sesión de orientación con el supervisor apropiado después de la autorización del Departamento de Recursos Humanos.
Los padres también deberán llenar una tarjeta de emergencia para archivarla en la oficina de la escuela donde se ofrecen de voluntarios.


VOLUNTARIO DE LA COMUNIDAD- Un individuo que no tenga niños atendiendo ninguna escuela de nuestro distrito

Las mismas reglas aplican para cualquier voluntario. El miembro de la comunidad debe obtener aprobación del Director de la escuela, llenar un paquete de voluntario, el cual incluye las huellas digitales y la clarificación de antecedentes, el papeleo notariado del Departamento de Recursos Humanos, proporcionar al distrito con una Identificación, deberá tener 18 años de edad, y debe atender a una sesión de orientación con el supervisor apropiado después de obtener clarificación del Departamento de Recursos Humanos. Todo voluntario debe firma su llegada en la oficina de la escuela y obtener una etiqueta/gafete donde diga su nombre y la localidad a donde se dirige.
Un miembro de la comunidad que es voluntario también deberá llenar una tarjeta de emergencia para dejarla archivada en la localidad donde ofrece su servicio de trabajo voluntario.
ORADOR / PRESENTADOR INVITADO

Un orador / presentador invitado, que no es un empleado, quien proporciona información o desarrolla una actividad para el personal, para los estudiantes, para los padres o para la comunidad durante o después de las horas de clase, que usa las instalaciones del distrito, deberá seguir los siguientes procedimientos:
ORADOR / PRESENTADOR POR UNA SOLA VEZ

Deberá obtener permiso del Director/Administrador de la escuela/distrito para el uso de las instalaciones, aprobación del tema, materiales, el marco del tiempo y el grupo de enfoque previsto para la presentación. Un acuerdo de socios entre el administrador y el presentador deberá firmarse por ambas partes. El administrador supervisor debe asignar a un miembro del personal con huellas digitales para que acompañe al presentador y esté presente en el evento hasta que finalice.
MULTIPLES PRESENTACIONES

El presentador/agencia a cargo de las presentaciones deberá someter un contrato MOU o un Acuerdo de Socio al Departamento de Administración de Empresa para ser aprobado. En el MOU o el Acuerdo, la agencia deberá especificar el nombre de la agencia, el nombre del presentador, los antecedentes y los procedimientos de la forma e-verify. También deberán incluir los servicios prestados, el grupo de edades, instalaciones necesarias, marcos de tiempo, materiales que se utilizarán y el objetivo del grupo. Una vez aprobado por parte del Director General del Departamento de Administración de Empresas y de Recursos Humanos, los servicios pueden ser prestados.
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Los empleados del Distrito Escolar Primario Murphy, incluyendo a los contratistas, y voluntarios, apoyan una variedad de funciones del distrito escolar en el desempeño de sus funciones laborales. Los voluntarios pueden, como parte de su asignación, tener acceso a información y registros confidenciales de estudiantes, empleados y distritos sobre asuntos educativos, personales, médicos y académicos de varias fuentes de medios. Las fuentes de medios influyen, entre otras, comunicaciones en papel, electrónicas, entre oficinas, voluntarios internos de padres con MSDAZ, los voluntarios son responsables del uso de responsabilidades de información del distrito y de garantizar la confidencialidad, integridad y precisión de la información.


1. He leído y reconozco la naturaleza confidencial de la información que no es pública. Asumo la responsabilidad de mantener la confidencialidad de toda la información y los registros de los estudiantes, los empleados y el distrito. Esta información no será revelada, distribuida o discutida (incluso a través de una conversación informal) con nadie.
2. No alteraré, cambiaré, modificaré, agregaré, eliminaré o destruiré información o documentos del estudiante, empleado o distrito. Seguiré los procedimientos adecuados para la eliminación de documentos confidenciales según las instrucciones y la autorización de un supervisor.


Entiendo que, si no cumplo plenamente con el acuerdo de confidencialidad anterior, se me pedirá que abandone el campo escolar de inmediato. Entiendo que divulgar datos confidenciales, sin la debida autorización, viola la Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (FERPA) y otras leyes y reglamentos federales y estatales que protegen la confidencialidad de la información y los registros.


Por favor seleccione uno:	[image: ] Padres	[image: ]   No es Padre/de la Comunidad

Firma
Nombre Impreso
A continuación, mi firma indica que he leído el acuerdo anterior y entiendo mi responsabilidad de mantener la
confidencialidad de la información y los registros de MSDAZ, independientemente de la forma. Acepto no divulgar información de estudiantes, empleados u otra información confidencial de MSDAZ a ninguna persona u organización no autorizada mientras sea voluntario en MSDAZ.
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Aplicación del Voluntario

¡Gracias por su interés en el Programa de Voluntario del Distrito Escolar Murphy! A continuación, por favor llene todas las secciones y regrésela a cualquier sitio escolar del Distrito Escolar Murphy. Nos comunicaremos con usted por medio de correo-electrónico con respecto al estado de la aplicación de voluntario. Por favor espere de 10 días hábiles para el proceso.


Fecha: 	_	Sitio Escolar: 	_

Sr./Sra. Srta. 			_	Padre:	Sí	No Nombre	Apellido

Si no es el padre qué relación tiene con el estudiante:

Padrastro

Tía

Tío

Abuelo

Otro:  	


Todo voluntario deberá llenar la siguiente información

Dirección: 	_	Código Postal:  	

Correo-Electrónico:  	

Teléfono de Día: 	Teléfono de Noche:  	


Estado de Empleo:

Estudiante

Empleado

Jubilado

Otro:  	


Fecha de Nacimiento: 		Número de Seguro Social:  	


Información del Contacto de Emergencia:

Nombre: 	Teléfono: 	_

Relación con Usted: 	Teléfono Celular:  	


Si tiene niños que atienden a las Escuelas del Distrito Escolar Murphy, por favor escriba sus nombres a continuación:

	Nombre del Estudiante
	
	ID Permanente
	Grado
	Maestro

	
	
	
	 	_
	 	

	
	
	
	
 	_
	
 	



Se requiere una evaluación de antecedentes para personas que no son padres de familia: Por favor comuníquese con la Auxiliar Comunitaria al 602-353-5020 para programar una cita.


Office Use Only- / Para Uso de Oficina Únicamente

Date Paperwork Received: 		Date Email was Sent:  	

Date Fingerprint Card Received: 	_	Date Fingerprint Card Received: 	_

Date Fingerprint Clearance Received:  	
Date Entered in Database (Synergy); 	_
Date Email Sent:  	
Office Use Only- / Para Uso de Oficina Únicamente

Date Paperwork Received: 	_
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Nombre:  	


Por favor encierre en un círculo la respuesta apropiada:

	1.	¿Alguna vez ha sido condenado por un delito menor que no sea una infracción de tránsito?
	Sí
	No

	2.	¿Alguna vez ha sido condenado por un delito grave?
	Sí
	No

	3.	¿Alguna vez ha sido condenado por un delito relacionado con drogas?
	Sí
	No

	4.	¿Alguna vez ha sido condenado por un delito relacionado con sexo?
	Sí
	No

	5.	¿Alguna vez ha sido arrestado por algún delito que aún no ha sido resuelto?

**Si marco un Sí, por favor encierre en un círculo la letra que coincide con la condena**
	Sí
	No




a. Asesinato en Primer o Segundo Grado.
b. Secuestro
c. Incendio Provocado
d. Asalto Sexual
e. Explotación Sexual de un Menor
f. Delito Grave que Implica Contribuir a la Delincuencia de un Menor
g. Explotación Comercial Sexual de un Menor
h. Delitos Graves Relacionados con la Venta, Distribución o Transporte de, Oferta a Vender, Transportar, o Distribuir Marihuana o Drogas Peligrosas o de Estupefacientes.
i. Delitos Graves Relacionados con la Venta, Distribución o Transporte de, Oferta a Vender, Transportar, o Distribuir Marihuana o Drogas Peligrosas o de Estupefacientes.
j. Delitos Menores Relacionados con la Posesión o Uso de Marihuana o Drogas Peligrosas.
k. Robo en Primer Grado.
l. Robo en Segundo o Tercer Grado
m. Robo Agravado o a Mano Armada
n. Robo
o. Un Delito Peligroso Contra los Niños Según se Define en S-13-604.01.
p. Abuso Infantil
q. Conducta Sexual con un Menor.
r. Acoso Sexual de un Niño
s. Homicidio Involuntario
t. Asalto Agravante
u. Asalto
v. Explotación de Menores que Envuelva la Ofensa de Drogas
w. Abuso Sexual de un Menor


Si alguna de las respuestas anteriores está marcada con un “SÍ” llene la siguiente información

Cargo de Condena (s):  			  Fecha de la Condena: 	Ciudad: 	_ Estado:  	 Cantidad de la Multa: $ 	_
Duración de Pena en la Cárcel: 	Duración de Términos de Libertad Condicional:  	

Esta parte deber leerse y firmarse:
Certifico que toda información que he proporcionado en esta forma es correcta a lo mejor que pude contestarla. Entiendo que las omisiones o la información errónea deliberada servirá como motivo para negarme el permitirme ser voluntario para el Distrito Escolar Murphy #21. Autorizo al Distrito Escolar Murphy #21 el solicitar y obtener registros para determinar la precisión de mis respuestas.


Fecha: 	_	Firma del Voluntario:  	

PADRE / TUTOR LEGAL VOLUNTARIO / ORADOR / PRESENTADOR INFORMACIÓN DE EMERGENCIA
Nombre del Voluntario: 	_ 	_

Dirección: 	Ciudad / Código Postal 	_

Fecha de Nacimiento 	Teléfono 	_ Nombre del Conyugue 	_

Información del Medicamento de Emergencia Médica (alergia) 	_

Doctor: 	Número de Teléfono: 	_

Hospital:  	




Contacto de Emergencia #1:

Nombre:	Dirección:  	

Ciudad / Código Postal 	Teléfono 	_






Contacto de Emergencia #2:

Nombre:	Dirección:  	

Ciudad / Código Postal 	Teléfono 	_






Contacto de Emergencia #3:

Nombre:	Dirección:  	

Ciudad / Código Postal 	Teléfono 	_


IJOB
RECURSO COMUNITARIO PERSONAS / ORADORES

El Distrito reconoce que uno de los mayores recursos de la escuela se encuentra en las personas de la comunidad que tienen conocimientos especiales y talentos particulares para contribuir al programa escolar. Por lo tanto, se les anima para el uso de los recursos comunitarios y de los ciudadanos para ayudar a promover el programa educativo. Los miembros del personal deben estudiar las necesidades de sus respectivas escuelas, evaluar los recursos disponibles en la comunidad escolar, sopesar su probable untilidad luego presentar al Superintendente para su aprobación a cualquier plan desarrollado por el personal para usar esos recursos de la comunidad. El Superintendente considerará todos los dichos planes, tanto en su mérito como en sus implicaciones, como si fueran a llevarse a cabo en todo el Distrito. El uso de personal y recursos externos estaría sujeto a los procedimientos autorizados por el Superintendente.






I-6600 IJOC
Voluntarios Ecolares



Los ciudadanos que son voluntarios contribuyen voluntariamente con su tiempo y talento a la mejora y el enriquecimiento de las escuelas para la instrucción y otros programas que son bienes valiosos. La Mesa Directiva anima a la participación constructiva de grupos e individuos en las escuelas locales para realizar tareas apropiadas durante y después del horario escolar bajo la dirección y supervisión del personal profesional. Siempre que sea posible, los voluntarios de la comunidad se reclutarán del vecindario para servir a la escuela donde ellos trabajan.

El reclutar, utilizar, coordinar y entrenar a los voluntarios es una responsabilidad de la administración escolar, y se llevará a cabo de manera directa o delegada por el Superintendente. Cada esfuerzo se debe de hacer para utilizar los recursos de los voluntarios en una manera que asegure una contribución máxima para el bienestar y crecimiento educacional de los estudiantes.
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Lista de Verificación de Voluntarios

1. Atender al entrenamiento para Padres Voluntarios

2. Revisar las políticas del distrito con referencia a los voluntarios

3. Llenar completamente la aplicación de voluntario

4. Llenar completamente la Tarjeta de Emergencia

5. Copia de Identificación del Padre / que no sea Padre / Miembro de la Comunidad y llenar la forma de antecedentes con la Oficina de Recursos Humanos

6. El Padre / que no sea Padre / Miembro de la Comunidad-debe Proporcionar la Evaluación de Antecedentes


[image: ]   Recomendado para Voluntario	No fue Recomendado para Voluntario




Nombre Impreso del Solicitante	Firma del Solicitante	Fecha



Nombre de la Persona en	Firma de la Persona en	Fecha
Recursos Humanos	Recursos Humanos



Auxiliar Comunitario	Auxiliar Comunitario	Fecha

RECONOCER Y AUTORIZACIÓN PARA LA INVETIGACIÓN DE ANTECEDENTES EN EL DISTRITO ESCOLAR PRIMARIO MURPHY #21


Reconozco el haber recibido los documentos por separado titulado DIVULGACIÓN EN REFERENCIA CON LA INVESTIGACIÓN DE ANTECEDENTES, DIVULGACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DEL INFORME DEL CONSUMIDOR (si fuese aplicable), UN RESUMEN DE SUS DERECHOS BAJO LA LEY DE INFORMACIÓN DE CREDITO JUSTO Y OTROS AVISOS ESTATALES / LOCALES
y certifico que he leído y entendido esos documentos. Por la presente, autorizo a que el EMPLEADOR (la Compañía) obtenga “informes de consumidores” y/o “Informes de investigación de consumidores” en cualquier momento después de recibir esta autorización y durante mi empleo, si es aplicable. Con este fin, por la presente, yo autorizo, sin reservas, a cualquier agencia de cumplimiento de la ley, administrador, agencia estatal o federal, institución, escuela o universidad (pública o privada), oficinas de servicio de información, empleador o compañía de seguros a proporcionar cualquier información de antecedentes solicitado por la Compañía de Evaluación; Universal Background Screening, P.O. Box 5920, Scottsdale, AZ 85261, 877-263-8033, www.universalbackground.com y/o la Compañía. Estoy de acuerdo que una copia por facsímil (“fax”), electrónica o fotografía de esta Autorización será tan válida como el original.




Nombre Impreso: 	Firma:  	

Fecha:  	


DIVULGACIÓN EN REFERENCIA A LA INVESTIGACIÓN DE ANTECEDENTES


EL EMPLEADOR (“la Compañía”) puede obtener información sobre usted de una agencia de informes del consumidor de terceras personas con fines laborales. Por lo tanto, usted puede ser objetivo de un “informe del consumidor” el cual puede incluir información acerca de su carácter, reputación general, características personales, y/o modo de vivir. Estos informes pueden contener información con referencia a sus antecedentes penales, verificación del seguro social, registros de motor y vehículo (“registros de conducir”), historial de su educación y empleo, u otras verificaciones de antecedentes.

Las investigaciones serán realizadas por la compañía de evaluaciones Universal Background Screening, P.O. Box 5920, Scottsdale, AZ 85261, 877-263-8033, www.universalbackground.com.




Nombre Impreso: 	Firma:  	

Fecha:    	

Un Resumen de sus Derechos Bajo la Ley de Informes de Crédito Justo la Ley federal de Crédito Justo (FCRA) promueve la precisión, la imparcialidad y la privacidad de información en los archivos del consumidor de las agencias de informes. Hay muchos tipos de agencias de informes del consumidor, incluidas las oficinas de crédito y las agencias especializadas (tales como las agencias que venden información sobre historiales de emisión de cheques, registros médicos y registros de historial de alquiler). Aquí hay un resumen de sus principales derechos bajo la FCRA. Para más información, incluyendo información acerca de derechos adicionales, visite la página web www.consumerfinance.gov/learnmore o escriba a: Consumer Financial Protection Bureau, 1700 G Street N.W., Washington, DC 20552. • Se le debe de informar en su expediente que se ha utilizado en su contra. Cualquier persona que use un informe de crédito u otro tipo de informe del consumidor para denegar su solicitud de crédito, seguro o empleo, o para tomar otra acción adversa en su contra, debe informales y debe proporcionarles el nombre, la dirección y el número de teléfono de la agencia que proporcionó la información. • Usted tiene derecho a saber que hay en su expediente. Usted puede pedir el obtener toda la información sobre usted en los archivos de una agencia de informes del consumidor (su “divulgación de archivo”). Se le requerirá que proporcione una identificación adecuada, que puede incluir su número de Seguro Social. En muchos casos, la divulgación será gratuita. Usted tiene derecho a una divulgación de archivo gratuita si es que: una persona ha tomado medidas adversas contra usted debido a la información en su informe de crédito; o si usted es la víctima de un robo de identidad y coloca una alerta de fraude en su archivo; o si su archivo contiene información inexacta como resultado de fraude; o si usted recibe asistencia pública; o está desempleado, pero espera solicitar empleo dentro de los 60 días. Además, todos los consumidores tienen derecho a una divulgación gratuita cada 12 meses a previa solicitud de cada oficina de crédito a nivel nacional y de las agencias de informes de consumidores especializadas a nivel nacional. Vea la página web www.consumerfinance.gov/learnmore para más información adicional. • Usted tiene el derecho de solicitar un puntaje de crédito. Los puntajes de crédito son resúmenes numéricos de su solvencia de crédito basados en información de las agencias de crédito. Usted puede pedir un puntaje de crédito a las agencias de informes del consumidor que crean puntajes o distribuyen puntajes utilizados en préstamos inmobiliarios residenciales, pero tendrá que pagar por ello. En algunas transacciones hipotecarias, recibirá información de puntaje de crédito de forma gratuita del prestamista hipotecario. • Usted tiene el derecho a alegar su información incompleta o inexacta. Si su información de identificación en su archivo está incompleta o no esta exacta, y le da información que ha reportado a la agencia del consumidor 2, la agencia debe investigar, a menos que su disputa sea frívola. Mire la página web www.consumerfinance.gov/learnmore para una explicación de los procedimientos de disputa. • Las agencias de informes del consumidor deben corregir o eliminar la información inexacta, incompleta, o no verificable. La información inexacta, incompleta o no verificable debe eliminarse o corregirse, generalmente dentro de los 30 días. Sin embargo, una agencia de informes del consumidor puede continuar reportando información que ha verificado como precisa. • Las agencias de informes del consumidor no pueden reportar información negativa desactualizada. En la mayoría de los casos, una agencia de informes del consumidor no puede reportar información negativa que tenga más de siete años o quiebras que tengan más de 10 años. • El acceso a su expediente es limitado. Una agencia de informes del consumidor puede proporcionar información sobre usted solo a personas con una necesidad valida, – usualmente para considerar una solicitud con un acreedor asegurador, empleador, arrendador y otro negocio. La FCRA especifica aquellos con una necesidad valida de acceso. • Debe dar su consentimiento para que los informes se proporcionen a los empleadores. Una agencia de informes del consumidor no puede dar información sobre usted a su empleador, o a un empleador potencial, sin su consentimiento por escrito dado al empleador. El consentimiento por escrito generalmente no se requiere en la industria del transporte. Para más información vaya a la página web www.consumerfinance.gov/learnmore. • Usted puede limitar “preseleccionadas” las ofertas de crédito y seguro que obtiene según la información de su informe de crédito. Las ofertas “preseleccionadas” no solicitadas para crédito y seguro deben incluir un número de teléfono gratuito al que puede llamar si elige eliminar su nombre y dirección de las listas en las que se hacen estas ofertas. Usted puede optar por no participar con las agencias de crédito nacionales llamando al 1-888-5-OPTOUT (1-888-567-8688). • El siguiente derecho de la FCRA se aplica con respecto a las agencias de informes del consumidor a nivel nacional: LOS CONSUMIDORES TIENEN EL DERECHO A OBTENER UN CONGELAMIENTO DE SEGURIDAD. Usted tiene el derecho de colocar un “congelamiento de seguridad” en su informe de crédito, lo que prohibirá que una agencia de informes del consumidor divulgue información en su informe de crédito sin su autorización expresa. El congelamiento de seguridad está diseñado para evitar que se aprueben créditos, préstamos y servicios en su nombre sin su consentimiento. Sin embargo, debe tener en cuenta que el uso de un congelamiento de seguridad para controlar quien tiene acceso a la información personal y financiera en su informe de crédito puede retrasar interferir o prohibir la aprobación oportuna de cualquier solicitud o alguna solicitud posterior que se realice con respecto a un nuevo préstamo, crédito, hipoteca o cualquier otra cuenta que involucre la extensión de crédito. Como alternativa a un congelamiento de seguridad, tiene derecho a colocar una alerta de fraude inicial o extendida en su archivo de crédito sin costo. Una alerta de fraude inicial es una alerta de 1 año que se coloca en el archivo de crédito de un consumidor. Al ver una alerta de fraude en el archivo de crédito de un consumidor, se requiere que una empresa tome medidas para verificar la identidad del consumidor antes de otorgar un nuevo crédito. Si usted es una víctima de un robo de identidad, tiene dere4cho a una alerta de fraude ext4endida, que es una alerta de fraude que dura 7 años. Un congelamiento de seguridad no se aplica a una persona o entidad, ni a sus afiliadas, ni a las agencias de cobro que actúan en nombre de la persona o entidad, con la cual usted tiene una cuenta existente que solicita información en su informe de crédito con el fin de revisar o cobrar la cuenta. Al revisar la cuenta incluye actividades relacionadas con el mantenimiento de la cuenta, el seguimiento, los aumentos de la línea de crédito y las actualizaciones y mejoras de cuentas. • Usted puede solicitar daños y perjuicios a los infractores. Si una agencia de informes del consumidor, o en algunos casos, un usuario de informes de consumidor o un proveedor de información de una agencia de informes de consumidor viola la FCRA, es posible que usted pueda presentar una demanda en un tribunal estatal o federal. • La victima de robo de identidad y el personal militar en servicio active tienen derechos adicionales. Para más información visite la página web www.consumerfinance.gov/learnmore. Los estados pueden cumplir la FCRA, y muchos estados tienen sus propias leyes de información del consumidor. Para mas información, comuníquese con la agencia de protección al consumidor local o estatal o con el Fiscal General de su estado. Para más información sobre sus derechos federales, comuníquese con: FCRA, es posible que usted pueda demandar en un tribunal estatal o federal. • Las victimas de robo de identidad personal miliar en servicio active tienen derechos adicionales. Para mas información, visite la página web www.consumerfinance.gov/learnmore. Los estados pueden hacer cumplir la FCRA, y muchos estados tienen sus propias leyes de información del consumidor. En algunos casos, es posible que tenga más derechos según la ley estatal. Para mas información, comuníquese con la agencia de protección al consumidor local o estatal o con el Fiscal General de su estado. Para más información sobre sus derechos federales, comuníquese con:

	TIPO DE NEGOCIO:
	CONTACTO:

	1. a. Bancos, asociaciones de ahorros, y créditos de unión con activos totales de más de $10 mil millones y sus afiliados.

b. Aquellas afiliadas que no sean bancos, cajas de ahorro o unión de crédito también deberán estar en una lista, además de la CFPB:
	a. Oficina de Protección Financiera del Consumidor 1700 G. Street, N.W.
Washington, D.C. 20552

b. Comisión Federal de Comercio Centro de Respuesta al Consumidor 600 Pennsylvania Avenue, N.W.
Washingtom, DC 20580
(877)382-4357

	2. En la medida no incluida en el punto 1 anterior:
A. Los bancos nacionales, las asociaciones de los ahorros federales, y las sucursales federales y agencias federales de bancos extranjeros

b. Los bancos miembros estatales, las sucursales y agencia de bancos extranjeros (otros que no sean sucursales federales, agencias federales, y sucursales estatales aseguradas de bancos extranjeros), compañías de préstamos comerciales propiedad de bancos extranjeros o controladas por ellos, y organizaciones que operan bajo la sección 25 o 25A de la Ley de la Reserva Federal.

c. Los bancos asegurados que no son miembros, las sucursales estatales aseguradas de bancos extranjeros y las cajas de ahorro estatales aseguradas.

d. Union Federal de Credito
	a. Oficina del Grupo de Asistencia al Cliente de Audición General
1301 McKinney Street, Suite 3450
Houston, TX 77010-9050

b. Centro de Ayuda de la Reserva Federal al Consumidor
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